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PARTE OFICIAL.

1 .* s e c c ió n . —  M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta R h a l  F a m i l i a  continúan sin novedad en su importante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

2 .ª s e c c i ó n .-  OFICINAS GENERALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN í  DE JUNIO DE 1853.

ACTIVO. Reales vn. mrs. PASIVO. Reales vn, mrs.

Existencia en ca ja .. .  | En b¡Uetes....................................................
En poder de comisionados....................... ...........................................
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1 8 5 8 ...............
Cartera : efectos corrientes...................... ..........................................
Idem : créditos vencidos.......................................................................

..........  ^  0 . 457 , 270 . .  M J  , ,  0.457]270 .

..................................................  75 . 198 , 393 . .  4

Capital............................................... ..................................
Billetes en circulación..........................................................
Depósitos de todas clases...................................................
Cuentas corrientes................................................................
Dividendos.............................................................................
Sobrante en reserva....................................................... .... ............................. , .................................... . 7 2 3 0 4 S 8 6

Efectos de la Deuda del Estado........................................................ ...........................  . 31 722 420.  .33
Propiedades del Banco.......................... ..............................................
Diversos......................................................... . . ............................. ...... ................................................... 39.644,677. -11

441.71 4,267.  .23

441.71 4,267 . .23

Madrid 4 de Junio de 1 853. =  El Interventor general, Juan Storr. = V .°  B .°=E1 Gobernador , Santillan.

3.* s r c c io s . -  ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Habiéndose declarado por la Excma. Audiencia 
de este territo rio  de absoluta necesidad la provi
sión de la escribanía num eraria de la villa de M en- 
davia y  lugar de Lazagurría, que se halla vacante, 
con esta fecha he aprobado el pliego de condiciones 
para la subasta de la misma. Y conforme con lo 
prevenido en el a rt. 3.° del Real decreto de 7 de 
Mayo de 1852 , he acordado se publique este anun 
cio en la G a c e t a  de Madrid y el Boletín oficial de 
la p rov incia , copiando á continuación el pliego de 
condiciones que se menciona.

Pamplona 31 de Mayo de 1853. =  Joaquín Ma
ximiliano Gibert.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á públi
ca subasta la escribanía numeraria de la villa de 
Mendavia y lugar de Lazagurría , según lo acor
dado por la Excma. Audiencia territorial de Pam
plona.

1? No se admitirá postura menor que la de 
4500 rs. en que ha sido tasada.

2? Será de 100 rs. el tanto ó mejora que los l i -  
citadores ofrezcan sobre la proposición anterior.

3? Los licitadores p resentarán  en el acto de 
ofrecer postura una persona de conocido arraigo que 
los afiance hasta que cum plan la condición 5? ó 
pierdan los derechos que adquieran con sus ofertas.

4Í Solo serán admitidos en licitación los suge- 
tos que acrediten su aptitud para el desempeño del 
oficio ó apoderados de quien tenga esta circuns
tancia.

5? Dentro de las 24 horas siguientes á la cele
bración del rem ate deberán afianzar todos los que 
se han interesado en él el pago de la tercera parte 
del precio que hayan ofrecido á satisfacción del 
Tribunal ante el cual se verifique el acto, y los que 
no llenen este requisito no adquieren derecho al
guno al nombramiento.

6* La subasta será doble ante mi autoridad y 
el Sr. Juez de prim era instancia de Estella , y ten
drá lugar el dia quinto posterior á los 30 de pu
blicado este pliego en la G a c e t a  de M adrid, du 
rando el rem ate desde las doce del dia hasta la una, 
y trascurrido este período finalizará si hubiesen

cesado las licitaciones , continuando sino hasta que 
cesen.

7? Conforme lo dispuesto en Real orden de 1.® 
de Abril de 1853 en el caso de que el rem atante 
in tente satisfacer el precio de la subasta con otros 
oficios enagenados en los términos que está permitido 
por el art. 12 del Real decreto de 7 de i Mayo de 
1852 ha de entablar el expediente que prescribe la 
Real orden de 12 de Octubre de 1848 en la Au
diencia del te r r ito r io , dentro del plazo designado 
para el pago en el art. 8.° del citado Real de
creto.

8? El escribano del juzgado de Hacienda do esta 
provincia se hallará presente en la celebración del 
rem ate , del cual dará fé.

Pamplona 31 de Mayo de 1853.« Jo a q u ín  Ma
ximiliano G ib ert.«E ugen io  Antonio de Aldaz, Ofi
cial del Gobierno.

COMANDANCIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO

DE C ARTAG EN A.

D. Joaquín Bocalan Vázquez y Tellez Manrique 
de Lara , caballero gran cruz de la Real orden am e
ricana de Isabel la Católica y de la militar de San 
Hermenegildo, condecorado con la cruz de la Ma
rina de Diadema R eal, Jefe de escuadra de la Ar
mada n av a l, Comandante general del departamento 
de Cartagena, Presidente de las Juntas del mismo, 
Subinspector de las matrículas de mar de su com
prensión , de los cuerpos de artillería é infantería 
de marina , Juez de arribadas de Indias &c. &c.

Hago saber que por providencia de este dia del 
Tribunal de esta Comandancia general se ha man
dado entre otras cosas sacar á pública subasta el 
arrendam iento del privilegio exclusivo de im pri
mir y  vender en este antiguo reino de Murcia el 
Almanaque civil que ha de regir en el inmediato 
año de 1854 , bajo las reglas aprobadas por S. M. 
y demás condiciones que están de manifiesto en la 
escribanía principal de marina del cargo del infras
crito.

En su v irtud , los licitadores que* quieran a r
rendar este privilegio podrán concurrir á la Audi
toría de este departam ento á la hora de las once 
de la mañana del dia 15 del actual á hacer sus 
postu ras; en el concepto de que por prim era no se 
admitirá otra que la de 6000 rs. vn. por un año 
y 8000 por cu a tren io , y de no poder vender cada

ejem plar de dicho Almanaque sino por el precio de 
un  real de vellón.

Cartagena 1? de Junio de 1853.=Joaquin Boca
lan. « P o r  mandado de S. E . , José María de Tapia.

TRIBUNAL ECLESIASTICO DEL OBISPADO
DE GUADIX.

Doctor D. Antonio Ramón de Vargas , presbíte
ro , abogado de los Tribunales nacionales del reino, 
capellán de honor honorario y predicador de S. M., 
teólogo consultor y examinador de la Nunciatura 
apostólica, m inistro honorario del supremo tribunal 
apostólico y Real de la Gracia del Excusado, co
mendador de la Real orden americana de Isabel la 
Católica, individuo de varias sociedades literarias 
nacionales y e x tra n je ra s , arcediano titu lar de esta 
santa y  apostólica iglesia catedral, prov isor, Juez 
eclesiástico y Vicario general de esta diócesis &e.

Hago saber como á solicitud de parte y para 
llevar á efecto lo determinado en Real decreto de 9 
de Diciembre de 1851 , referente á la enagenacion 
de los bienes eclesiásticos á que se contraen el pár
rafo cuarto del art. 35 y el sexto del 38 del último 
Concordato, he abierto subasta á dos solares de 
casas que estaban marcadas, la una con el núm e
ro 13, y la otra con el 14 , en la calle de Perona 
baja de la ciudad de Baza, procedentes del extin
guido convento de San Felipe Neri de la misma, 
valorados, el prim ero, que está en egio,con unos 
pedazos de pared ruinosa y ocupa 100 varas su 
perficiales, en 317 r s . ; y el segundo, contiguo al 
anterior y también en eg io , con 112 varas super
ficiales , en 381 rs.

En su consecuencia, el que quiera interesarse 
en ambos solares, con sujeción á lo prescrito en 
el referido Real decreto , podrá verificarlo , in s tru 
yéndose , si lo estimase , del expediente que obra 
al efecto en mi despacho , concurriendo por sí ó 
por representante legítimamente autorizado á la 
casa episcopal de esta ciudad y sala del Tribunal 
eclesiástico el jueves 30 del inmediato Junio y hora 
de las doce de su mañana señalada para el remate.

Dado en Guadix á 31 de Mayo de 1853.=Doctor 
D. Antonio llamón de Vargas." =  Por mandado de 
S. S ., José de Ortiz Varón.

OBISPADO DE PALENCIA.
Nos Doctor D. Emeterio Lorenzana, Canónigo 

magistral de la santa iglesia catedral de esta ciudad

de Palencia, y Vicario capitular de su obispado, 
sede vacante.

Hacemos saber que no habiendo tenido efecto 
el primero y  segundo rem ate de las fincas que á 
continuación se expresan, hemos acordado se cele
bre el tercero en el dia 4 de Julio próxim o, y hora 
de diez y cuarto de su m añana, con las solemnida
des legales , en público rem ate , ante nos, con asis
tencia del Sr. Administrador de contribuciones di
rectas de esta prov incia , ó persona que le rep re 
sente , en la sala de nuestra audiencia , y además 
los de mayor cuantía en el mismo dia y hora en 
la villa y  corte de Madrid ante el Sr. comisionado 
al efecto , en conformidad al art. 7.° del Real decre
to de 9 de Diciembre de 1851.

FINCAS DE M AYOR C U A N TIA .

Tercer remate para el dia 4 de Julio de 1853.

Número del inventario 3. Un quiñón de tierras 
de 22 obradas, dosfcuartas, que en término de F re- 
chilla perteneció al monasterio de Santa María de 
las Tiendas, que lleva en ren ta  Martin Rojo en 
348 r s . , y  está capitalizada en 8700.

Número del inventario 8. Un quiñón de tierras 
de 14 obradas , 4 cuartas , 55 palos , y  otro de vi
ñas de 12 aranzadas, 22 palos, que en término de 
esta ciudad perteneció al convento de San Pablo de 
la m ism a, que lleva en renta Gabriela Andrés 
en 566 rs. 22 mrs. , y  están capitalizados en 116 
con 17.

Número del inventario 3. Un quiñón de tie r
ra de 13 obradas, dos cuartas, en término de esta 
ciudad , de las monjas agustinas canónigas: le lleva 
Juan Alegre en 550 rs., y  está capitalizado en 13,750.

Número del inventario 6. Un quiñón de tierras 
en término de Villalobon en 8 pedazos, que perte
neció á las monjas carm elitas: le lleva Francisco 
Amor en 400 r s . , y está capitalizado en 10,000.

Número del inventario 7. Un quiñón de tierras 
de 19 obradas, en término de esta ciudad, de las 
monjas reco letas: le lleva Ambrosio Baldajos en 
450 rs. 20 m rs ., y está capitalizado en 11,265.

Número del inventario  8. Un quiñón de tierras 
en término de F rechilla, de 17 obradas, 15 cuar
tas , 67 palos, de las monjas reco letas: le lleva Ju 
lián Nogales en 442 rs. 11 m rs ., y está capitalizado 
en 13,058.

Número del inventario 25. Un quiñón de tier
ras (Je 30 obradas , en término de Rioseco, de las 
monjas Claras : le lleva Julián Cantero en 1200 rs., 
y está capitalizado en 30,000.



Número del inventario  49. Un quiñón de tier
ras en térm ino de Valdeolmillos, en 10 pedazos, de 
la cofradía de Animas del P rad illo : le lleva Ful
gencio Mediavilla en 302 r s3, y está capitalizado
en 7550,

FINCAS DE MENOR CUANTIA.

Número del inventario 23. Un quiñón de viñas 
de 16 cuartas , en término de Santoyo , de las Mon
jas claras de Astudillo : no se hallan arren d ad as, y  
están capitalizadas en 1000 rs.
•'■¿Número del inventario 67. Una era al a rro y u e - 
l o , en término de Castro m ocho, de la cofradía de 
A nim as: la lleva Isidoro Benagas en 87 r s . , y está 
capitalizada en 2175.

Número del inventario 72. Una tie rra  en Itero 
de la Y ega, de media em ina , de la cofradía de la 
Cruz : la lleva Basilio Alonso en u n  real 17 mrs., 
y  está capitalizada en 37 con 17.

Número del inventario 11. Un quiñón de tie r
ras en término de N estar, de 14 fanegas y 4 1/2 
carros de yerba , del convento de Santa Clara de 
A guiiar : le lleva Domingo de Cos en 192 r s . , y  es
tá capitalizado en 4800.

Número del inventario  14. Un quiñón de tie r
ras en término de O rb o , de 7 fanegas, 9 celemines 
de sem bradu ra , de Santa Clara de A gu iiar: le lle
va Segundo López en  30 r s . , y  está capitalizado 
en 750.

Número del inventario  18. Un quiñón de tier
ras y  prados en térm ino de Quintanilla de la B er-
zosa, de 9 fanegas y 7 celem ines, de Santa Clara 
de Aguiiar : le lleva Manuel Diez en 140 rs ., y  está 
capitalizada en 3500.

Número del inventario 37. Una casa que en 
Aguiiar lleva en ren ta  Hipólito Roldan, de Santa 
Clara de la misma villa : ren ta  140 r s . , y  está ca
pitalizada en 3500.

Número del inventario 38. Una casa en Aguiiar, 
calle del Pozo, de Santa Clara de la misma villa: la 
lleva Hermenegildo Roldan en 60 r s . , y  está capi
talizada en 1500.

Número del inventarío 39. Otra casa en la 
misma villa y  calle, de igual procedencia que la 
anterio r : la lleva el mismo en 180 r s . , y  está ca
pitalizada en 4500.

El pago de estas fincas se verificará en metálico 
ó en títulos de la Deuda consolidada de 3 por 100 
in terior y  exterior al precio de cotización, según 
se previene en el párrafo segundo del art. 3.° del 
Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, y  en los 
plazos que establece el art. 11 del mismo Real de
creto.

No podrán los compradores pedir nulidad ni 
rescisión del contrato aun cuando las fincas anun
ciadas en concepto de libres aparecieren gravadas 
con algunas cargas civiles ó eclesiásticas, en cuyo 
caso se obligarán á reconocerlas, deduciéndose su 
im porte del valor total de las fincas.

No tendrá lugar á cualquiera otra reclamación 
que in tenten  referente á la s ituaeion , c lase , cabi
da y demás circunstancias de las fincas eclesiásti
cas que adquieran los compradores por capitaliza
ción y  no por tasación, cuando dichas fincas hayan 
ganado la renta que produjo el capital que sirviera 
como tipo en la subasta.

Quedan sujetos asimismo los compradores á los 
pagos de derechos de Juez de la su b as ta , notario, 
papel, escrituras y  demás en conformidad á la ta
rifa establecida al efecto ; y  respetarán  Ja mitad del 
tiempo de los arriendos que estuv ieren  hechos con 
las formalidades legales.

Lo que se anuncia al público por medio de la 
G a c e t a  , Diario de avisos de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, por radicar en la misma las fin
cas anunciadas, para que llegue á noticia d é la s  
personas que quieran in teresarse en su adquisición, 
podiendo enterarse de los expedientes que estarán 
de manifiesto en la Secretaría de Cámara de este 
Obispado; advirtiendo que no se admitirá postura 
alguna sin que el licitador presente fiador abonado, 
en conformidad á lo que se manda en el citado Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Falencia 31 de Mayo de 1853. =  Dr. Emeterio 
Lorenzana.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 5 de Junio de 1853.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia , deposita
dos por 1156 individuos , de los 
cuales 41 lian sido nuevos impo
nen tes .........................................................  68,775

Se han devuelto á solicitud de 42 in
teresados..  ...............................    58,126. A  0

El director de sem ana,
J. el Duque de A brantes y  de Linares.

4.a SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Blas Careaga y  Ramírez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Vitigudino y  su partido , provin
cia de Salamanca.

Hago saber á los Sres. Jueces de primera instancia, 
Alcaldes constitucionales, guardias civiles y  demás au
toridades que en la noche del 14 del corriente fue ro
bada la iglesia parroquial de Cerezal de Peñahorcada, 
de este partido judicial, llevándose las alhajas siguientes:

Un cáliz de plata con su patena , cucharillas y  vina
jeras; una corona de la V irgen, de peso de mas de li
bra , con cuatro arcos ó extrem os, uno de ellos que
brado , tiene una cruz en lo alto y  una paloma colgada 
en acción de volar en medio; dos rostrillos, con dos 
pendientes con almenas, ambos con piedras azu les, ver
des y  encarnadas. Otra corona mas pequeña de niño; 
cuatro joyas, dos de ellas sobre doradas y  labradas en 
la platería de V itigudino; un rosario de coral, engarzado 
en plata, con una cruz afeligranada y  tres medallas, 
una de San Antonio de Padua y  las dos de nuestra Se
ñora de Francia; una media luna , como de libra y  me
dia de p oso , con dos ángeles en el fondo sobre dorados, 
unidos con el ala derecha del uno á la izquierda del 
otro cuatro hilos de costales con los dieces del gran
dor y figura de una avellana ; tres Cristos, como de cua
tro onzas de peso cada uno, sobre dorados; cinco relica
rios también de plata, uno de ellos con caja del mismo 
metal sobre dorado, un Cristo en el exterior de ella, y  
los otros con cristales, grabado un corazón encarnado en 
el uno; tres campanillas de p la ta , como de tres onzas

cada u n a ; cuatro cintas francesas, la una morada y  las
otras dos encarnadas con ñeco de oropel. Y en cuya con
secuencia he tenido á bien mandar se inserte en dicha 
G a c e t a  de Gobierno para que todas las Autoridades á 
quienes de parte de S. M ., cuya justicia en su Real 
nombre administro, les exhorto y  requiero, y  de la 
mia les ruego y  suplico se sirvan practicar cuantas di
ligencias crean necesarias para descubrir los autores de 
dicho robo y  rescatar las expresadas alhajas, remitiendo 
unos y  otras con la seguridad necesaria á este mi juz
gado.

Dado en Vitigudino á 28 de Mayo de 1 853. =  Blas 
C areaga.=Por su mandado, Juan Lucas Ruiz Valencia.

D. José Morphy , Magistrado honorario de la Au
diencia territorial de Albacete y  Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapies de esta corte &c.

Por el presente primer edicto y  término de nueve 
dias se cita, llama y  emplaza á Eulalia Martínez, sol
tera, cigarrera , de 28 años de edad, para que en cual
quiera de ellos se presente en la audiencia de S. S. ó 
cárcel de mugeres á responder á los cargos que le re
sultan en la causa criminal que se la instruye por que
brantamiento de condena; en la inteligencia que de así 
verificarlo se la oirá y  administrará justicia, y  de no 
la parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de las Afueras de M adrid, refren
dada por la escribanía de N oblejas, se c ita , llama y  
emplaza á José García, natural de Alcázar de San Juan, 
soltero, de 27 años de edad, de ejercicio tejero , para 
que en el término de nueve d ía s , siguientes al de la 
publicación de este edicto, que por tercero y  último 
plazo se señala , comparezca en la audiencia del juzga
do, situada en Chamberí, calle de A rango, ó en la 
cárcel de presos de la c o r te , á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra él y  Rafael Ayala 
se sigue por haberse fugado de la cárcel del Real sitio 
del Pardo; apercibido que de no hacerlo se sustancia
rán los procedimientos en rebeldía y  les parará el per
juicio que haya lugar.

Chamberí 27 de Mayo de 1 853 .= M igu el García No
blejas.

Dr. D. Vicente Gómez de E n terria , Secretario ho
norario de S. M. y  Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y  su partido, de que el 
infrascrito escribano da fé.

Por el presento c ito , llamo y  emplazo por el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de M adrid, á todos los que bajo 
cualquier concepto se crean con derecho á los bienes 
quedados al óbito de Pedro G am o, vecino que fué del 
Real sitio de San Fernando, para que dentro de dicho 
término y  por medio de procurador se presenten á de
ducirlo en este juzgado, prevenidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 2 de Junio de 1 853. =  Vicente 
Gómez de Enterria. =  Por mandado de S. S . , Gregorio 
Azara.

D. Prudencio Joaquín de Coca, Juez de primera 
instancia del partido de esta villa de Valdepeñas.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. Benito 
Ortega, guarda mayor que fué de los montes de este 
partido, contra quien estoy procediendo criminalmente 
por excesos en el ejercicio de su cargo, para que den
tro de nueve dias siguientes, y  se cuentan desde el dia 
de la fecha , comparezca personalmente en este mi ju z
gado ó en la cáreel de esta villa á defenderse de los car
gos que le resu lten , y  si así lo hiciere le guardaré ju s
ticia, mas sino sustanciaré y  determinaré la causa en su 
ausencia y  rebeldía, entendiéndose las demás diligencias 
con los estrados de este tribunal, parándole los perjui
cios que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 1.° de Junio de 1 8 5 3 .= P ru -  
dencio Joaquín de Coca, =  Por mandado de S. S . , Mi
guel Donado Mazarron.

D. Pedro de Jane, Alcalde de esta v illa , ejerciendo 
funciones de Juez de primera instancia de este partido 
y  de Hacienda de la provincia por indisposición del 
propietario.

Hago saber que en la suprimida Subdelegacion de 
Rentas de esta provincia se formó causa de oficio contra 
Granadum , mayor, de nación francés , por detención en 
esta Aduana nacional de varios géneros de prohibida 
introducción, y  terminada definitivamente se le impu
sieron las costas del procedimiento, cuyaísentencia no 
se le ha podido notificar por ignorarse su paradero.

Por tanto, llamo , cito y  emplazo al expresado Gra
nadum para que en el término de un m es, contado 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  del Go
bierno , se presente en este juzgado á que se le noti
fique dicha resolución y  demás que haya lugar.

Bilbao 19 de Abril de 1S 53 .= P ed ro  de Jan e.= P or  
mandado de S. S ., licenciado Miguel de Orbeta.

D. Pedro de J a n e , Alcalde de esta villa , ejerciendo 
funciones de Juez de primera instancia de este partido 
y  de Hacienda de la provincia por indisposición del 
propietario.

Por el presente llam o, cito y  emplazo a Joaquín de 
Galamasa, vecino que dijo ser de Espinosa de los Mon
teros, en cuyo pueblo no hay ni se conoce á persona 
alguna por este nombre y  apellido, para que en el tér
mino de un m es, contado desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se presente en este 
juzgado con el objeto de que se le notifique la sentencia 
que recayó en la causa que le fué formada en la su
primida Subdelegacion de Rentas de esta provincia por 
aprehensión de contrabando.

Bilbao 23 de Abril de 1 8 5 3 .=  Pedro de Jane.=  Por 
mandado de S. S ., licenciado Miguel de Orbeta.

D. Manuel Gómez Costilla, Juez de primera instan
cia de esta villa y  su partido, con la consideración de 
término.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel y  
Bernardo Raboso, naturales y  vecinos de la villa de 
Santa Cruz de la Zarza, contra quien en dicho mi juz
gado se sigue causa criminal de oficio por atribuírseles 
corta y  extracción de maderas del monto encinar de 
dicha villa, para que se presenten en la cárcel pública 
de esta cabeza de partido en el término de 30 dias, á 
responder á los cargos que les resultan en dicha causa, 
que si asi lo hicieren se les oirá y  hará justicia; bajo 
apercibimiento de que no presentándose en dicho tér

mino se seguirá la causa en su rebeld ía, y  los autos y  
diligencias se notificarán en los estrados, parándoles el 
nismo perjuicio que si se hiciesen en sus personas, y  
jara que no puedan alegar ignorancia se publica.

Dado en la villa de Ocaña á 4 de Junio de 1 8 5 3 .=  
Manuel Gómez Costilla. =  Por su mandado, Juan de 
flores.
___________________     y _______

D. Manuel Ferrer, Juez de primera instancia do Za
ragoza y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á Manuel 
órnate ú Ornate, natural y  vecino que ha sido de Lue- 
>ia, partido de Sos, para que dentro de tercero dia se 
aresente en este mi juzgado á fin de ser examinado en 
rausa que pende contra el mismo sobre ocupación  de 
sal en una de las calles de Sádaba; pues si asi lo hicie
re se le oirá en justicia, parándole en otro caso el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Junio de 1S53.= M anuel 
ferrer.— Por su mandado, Francisco Higueras.

D. Pedro Bravo y  Barcones, Juez de primera in s-  
;ancia de esta villa de Montanches y su partido por 
5. M. &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos 
os que se crean con derecho á los bienes quedados por 
?allecimiento de Francisco Perez Burgos, vecino que 
‘ué de Alvalás, para que dentro- de 30 dias, á contar 
lesde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de Ma- 
Irid, se presenten en este juzgado á deducirlo; aperci
bidos que pasados sin hacerlo les parará el perjuicio 
pie haya lugar.

Montanches y  Mayo 30 de 1 853 .= P cd ro  Bravo y  
Barcones.=Por mandado del Sr. Juez, Luis Baudeco y  
\rias.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Por la mala de la India, llegada últim am ente á 

Marsella, se tienen largos y tristes detalles de los 
lam entables efectos producidos por un  huracán, 
que ha desolado la costa de Coromandel en los úl
timos dias del próximo pasado M arzo, causando 
tam bién gran  núm ero de naufragios.

Por diversos despachos telegráficos se sabe que 
el Príncipe Menschikoíf llegó ó Odessa en la noche 
del 23 al 24 de Mayo, y  que partió en la mañana 
del 25 en dirección á Petersburgo.

Odessa está á 480 leguas de Petersburgo; ha
ciendo toda la diligencia posible parece difícil que 
el Príncipe Menschikoíf pueda haber llegado á Pe- 
te rsbureo  antes del 31 de Mavo.

El viage de SS. AA. RR. el Príncipe y P rince
sa de P rusia á Londres, para asistir al bautizo del 
último hijo de la Reina V ictoria, se ha fijado para 
el 18 de Junio. El Rey y la Reina de Hannovcr, 
que son padrinos, partirán  el 15.

Se cree que la Reina Victoria irá después con 
sus huéspedes á la exposición de Dublin.

El Ministro de Baviera en la Dieta germ ánica 
ha redactado un  proyecto de ley sobre la prensa 
federal. Este proyecto será próxim am ente objeto 
de las deliberaciones de la comisión política de la 
Dieta.

Por despacho telegráfico privado de H amburgo 
del 3 1 de Mayo, se anuncia que en las elecciones 
verificadas en Copenhague el 27, los candidatos de 
la oposición han tenido mayoría sobre los del M i-
n  i c iar» !r \

Se ha confirmado la noticia telegráfica de que 
el Consejo federal suizo había ordenado que se 
completase bajo pie de guerra  el contingente. Hé 
aquí la circular dirigida con este objeto por el Con
sejo federal suizo á todos los Estados confede
rados :

« Berna 28 de M ayo:
»Fieles y queridos confederados:
«Por nuestra  circu lar del 9 de este mes os he

mos invitado, como sucede todos los años, a lle
nar las faltas que pueda h a b e r , según la relación 
que se nos p re sen ta , en el personal y  m aterial de 
los contingentes del ejército federal.

«En la posición actual de la Confederación, y 
queriendo poner nuestro  pais en estado de ocu rrir 
á todas las eventualidades, hemos juzgado necesa
rio, fundándonos en el a rt. 90, cap. 9.° de la Cons
titución federa l, adoptar la medida que tenemos el 
honor de poner en vuestro  conocimiento,

«Nuestro departam ento de la g u e r r a , que está 
encargado de velar por la estricta ejecución de 
este decreto, se ap resu rará  á dar á la Autoridad 
superior de vuestro Estado las noticias y aclaracio
nes que pueda desear.

«Tenemos la en tera  confianza de que , animados 
de sentim ientos verdaderam ente federales, no des
cuidareis nada de cuanto os concierna para cum 
plir completamente nuestro  decreto; y que apre
ciando la gravedad de la situación, secundareis, 
como es vuestro  deber, las medidas que en su so
licitud el Gobierno federal estima deber tomar, 
para la salvaguardia de la integridad de nuestra 
querida patria.

«Aprovechamos al mismo tiempo esta ocasión, 
fieles y queridos confederados, para recom endaros 
con nosotros á la protección Divina.

»En nom bre del Consejo federal, el Presidente 
de la Confed e r a c ion .= F  i r m ad o, Naeff.»

Las tropas francesas á las órdenes del G eneral 
de división R andon, han  empezado su campaña en 
la gran Kabylia, Ya han tenido algunos encuentros?

el prim ero con la tr ib u  de los D jerm ouna, de los 
que han salido a irosas, como de co s tu m b re , en 
toda la Amelia.

Se lee en el Morning-Post del 31 de Mayo:
No se supone que el Em perador Nicolás per

sista en sus pretensiones exhorbitantes respecto á 
la T urquía , á riesgo de hacer estallar en Europa 
una guerra  que puede re ta rd a r medio siglo al 
m enos, los progresos del comercio é industria ru 
sos. Sin embargo los fondos de aquel pais se han 
cotizado á un precio excesivam ente a lto ; pero en 
vista de las am enazas, los portadores tímidos se 
m uestran  dispuestos á realizar.

No hay que acusarles de falta de prudencia. 
Los consejeros del Em perador verán  seguram ente 
en esta misma circunstancia la im portancia y  el 
precio de la paz. Si hubiese necesidad de otras 
pruebas para dem ostrar las desventajas de la guer
ra , en lo que concierne al crédito público y los 
progresos de la c iv ilización, seguram ente las ten 
drán.»

En igual sentido se explica el Tim es, de donde 
tomamos las siguientes lín e a s :

«No se cree hoy mas que ayer que en las c ir
cunstancias actuales se atreva la Rusia á cosa tan 
enorme como una declaración de g u e r r a ; pero los 
ínimos están inquietos, porque la m archa del P rín
cipe Menschikoíf no perm ite que los asuntos se a rre 
glen p ro n to , de donde resu lta  que el mercado que
dará du ran te  algún tiempo expuesto á las fluctua
ciones que podrán im prim irle las noticias deC ons- 
tantinopla.»

Por ultim o el Daily News dice:
«Personas ordinariam ente bien informadas creen 

que las dificultades suscitadas recientem ente en tre  
la P uerta  y  la Rusia se te rm inarán  por u n  arb i
traje.»

Escriben de Portsm outh el 30 de Mayo al Mor-  
n ing -J íera ld :

«El buque de vapor Baushee va á dirigirse á 
Lisboa en busca del contralm irante Corry.

No es cierto , como dicen algunos, que el con
tralm iran te  Corry haya recibido órden de pasar al 
Mediterráneo para reforzar la escuadra del Almi
rante Dundas. El Contralm irante Corry hace con 
su escuadra un  crucero de seis sem anas en el Océa
no , y  no tiene órden de pasar el estrecho de 
G ibraltar. Próxim am ente , según todas las apa
riencias , tendremos noticias de su escuadra desde 
Lisboa.

INTERIOR.
MADRID 6 DE JUNIO.

ACADEMIA ESPAÑOLA.

A continuación comenzamos á publicar los 
discursos leídos en esta ilustre  corporación por 
D. Antonio F e rre r del Rio y D. Juan Eugenio H art- 
zenbusch con motivo de la recepción del primero 
en la vacante que ha dejado D. Juan Nicasio Ga
llego.

Hé aquí el discurso del Sr. F e rre r del Rio:
Señores : A im pulsos de una ambición no bas

tarda , aunque tal vez algo im paciente, he llamado 
á las puertas de la Real Academia española, y 
abriéndomelas de par en par esta corporación ilus
t r e , rinde mi voluntad al blando yugo de la gra
titud , que me d u ra rá  lo que la v id a : empeña mi 
decoro en justificar á la larga que para el hom
b re  honrado sirven  de vigilante despertador y 
de estím ulo vigoroso hasta las recom pensas pre
m aturas ; colma súbito mis deseos, y  tem pla mi 
alma á las emociones del alborozo. Pero como entre 
las flores nacen esp inas, y  las ven tu ras de la tie r
ra  no son cabales, amarga hoy la m ia , con ser tan
ta , la reflexión triste  de que, para penetrar en 
este venerando rec in to , estampo forzosamente la 
huella sobre la losa de un  sepulcro. Otros han re
cibido ya y  guardado en manos de u n  lustro  las 
cenizas de claros varones que al exhalar el postrer 
a lien to , dejaron perpetua memoria en la Academia 
y anegado mi corazón en llanto. El q u e , unido en 
amistad estrecha con el restaurador de la poesía 
castellana se anim aba á ser gallardo in térp re te  de 
Horacio, y aprendía en Turgot y Necker la mane
ra de adm inistrar con g lo ria , y en Demóstenes y 
Cicerón el a rte  de hablar como u n  libro; el que 
sobresalía en tre  los alum nos de N ew ton , y  a rran 
caba á la suave lira tonos que parecían ecos del 
inimitable núm en de Virgilio y  de la grata melan
colía de Rioja, y se alzaba como fanal esplendoro
so para serv ir de Norte á la ju v en tu d  de su patria; 
el que bajo artesonada techum bre tuvo c u n a , y  
entusiasmado en la mocedad ante el diligente afan 
de un  extrangei o por simplificar la instrucción de 
la in fancia , complacíase en dedicarle noblemente 
las primicias de su lozana m usa , y escuchaba des
pués su  himno epitalámico m ientras combatía en 
la hueste de los últimos que han tenido ocasión 
de acreditar su legítima descendencia de los m ár
tires de Sagunto y de los héroes de Covadonga , y 
sabia ser popular y  m agnate, y  m aridar en su 
ameno trato  la sublim idad de la llaneza ; todos 
cooperaron al lu stre  y fueron ornam ento de la Real 
Academia española; y  todos, cuál con su vehe
m encia, generadora si propicia , y  exterm inadora 
si contraria; cuál con su inagotable y  paternal 
d u lzu ra ; cuál con su docta fam iliaridad, sin aliño 
á veces, mas nunca fuera de los térm inos del buen 
gusto, lleváronm e como de la mano por el sendero 
que me trae á la últim a jornada en presencia de 
este señalado concurso, quien sin duda ha ido pro
nunciado los nom bres de los que me inspiran tan 
débil m uestra de agradecimiento , de veneración y 
de cariño. ¡ Graves m aestros y amigos afectuosos, 
q u e , si al eco de mi voz cobraran v id a , llenos de



júbilo y  reconociéndom e por su h e c h u r a , me es
trecharían en los brazos! Y  de cierto no estuvieran  
ociosos los del gran poeta y  crítico e m in en te , de 
quien v o y  á llen ar el n ú m e ro , no el v a c ío , en la 
sabia corporación que anhelosam ente le b u sc a , y  
q u e , echándole de menos le llora. E s , no obstan
te , alto designio providencial que el tiem po, infa
tigable m inistro de la m u erte , y  aun quizá cru e l 
en secar al cabo las lágrim as que brotan á compás 
de sus fieros destrozos, nada pueda contra las glo
rias que prom ulga el sonoro clarín  de su  in victa  
r i v a l , la fama. Dias ha que repite  el nom bre de 
D. Juan Nicasio G allego , y  que se oye  con aplauso 
unánim e en los vastos países donde predom inaba 
España cuando su grandeza no cabia en dos m un
dos. S í , se ñ o r e s ; especialm ente en el de Colon, 
apenas h ay  qu ien  ame ó cu ltive  las letras sin que 
se deleite en form ar u n  ram illete prim oroso con las 
esparcidas ñores que el cantor sublim e de la v ic
toria de B uen os-A ires cojia sin esfuerzo sobre la 
cum bre del Parnaso; y  entre nosotros siem pre que 
saludam o- los prim eros verdores de Mayo á la 
sombra de los sauces y  de hinojos ante una p irá
mide sep u lcra l, cimentada sobre la u re les, resuena 
solemne y  m agestuosa aquella nunca bien  celebra
da elegía , se m e ja n te , en m over al d o lo r , á las 
lam entaciones del profeta de Jeru salen , y  en aca
lorar el p at¿ictism o, á las Mesianas de Tirteo. 
¿ Quién no sacaba fruto  copio;-o de aquel in stru c
tivo decir que em belesaba tos sentidos y  encade
naba las v o lu n tad es? Do im aginación galana y  ju i
cio m u y certe ro , venia míe naturalm ente á los la
bios el argum ento mas con clu yen te  en ios debates, 
la especie mas oportuna en las conversaciones , el 
consejo mas provechoso en las con su ltas, ora ilu s
trando los entendim ientos con observaciones p e re 
grinas , ora m oviendo á m editación profunda con 
citas graves, ora excitando risas aprobatorias con 
incisivas agudezas. Tan indolente para fom entar la 
celebridad propia como solícito en p ro cu rar la 
agena , sorprendíale acaso la lu z del sol tras larga 
vigilia dedicada á exam inar borradores hacinados 
siem pre sobre su  mesa de e stu d io , y  á con vertir 
frecu en tem en te en vistoso m onum ento la masa 
in fo rm e , en magnífico v erg e l la frondosa m aleza, 
y  á d a r, como E zeq u ie l, á huesos áridos robusta y  
duradera vida. El elogio de tan privilegiado in ge
nio se reasum e en sencilla  frase: con sus produc
ciones dadas á la estampa no h ay m anera de for
m ar un  tomo que haga mediano bu lto  , y  sin em 
b a rg o , las generaciones fu tu ra s dirán envan eci
das su  gloria m ientras la antorcha de la c iv iliza
ción difunda sus rayos sobre España.

Viniendo en pos de quien tales alabanzas m e
re c e , y  no siéndom e dado segu irle  sino de m u y 
le jo s , por m as que mi eficacísim a volu ntad  se em 
peñe y  m i tenaz p erseveran cia  se o b s t in e , solo á 
favor de la ben evolen cia  de los que han acreditado 
tanta con ponerm e en situación de poderles llam ar 
com p añ eros; solo en la confianza de que el resp e
table  auditorio se com pone casi totalm ente de am i
go s, á quienes m al cuadraría  tal dictado si no se 
m anifestaran in d u lg e n te s , m e atrevo á p resentar 
el discurso que en las recepciones académ icas figu
ra  al par como laudable c o stu m b re , autorizado re 
quisito y  m andam iento reglam entario. A l escoger 
asunto he fijado la consideración en los tiempos 
en que por el género de m is actuales estudios v ivo  
en el carácter sacerdotal del académico á quien su 
cedo , y  en la índole de la corporación distinguida 
que me recibe  entre los s u y o s ; y  desde luego llám e 
parecido que á todas estas circunstancias co rres
ponde una p u n tu al y  b rev e  reseña de lo que fué 
la Oratoria sagrada española en el siglo XVIII.

Españ a, en la edad áurea de sus le tra s , tu vo  
no pocos hijos que profesaran las divinas m agis
tralm ente : sus m isioneros conquistaban para Dios 
el N uevo m un do, sus doctores eran  asom bro de 
los católicos en T r e n to , entre sus teólogos se con
taban Luis de León y  M elchor G an o, entre sus m ís
ticos, San Juan de la C ruz y  Santa Teresa ; y  traen 
fecha de aquellos años libros como el Espejo de con
solación de tristes , Las postrimerías del hombre, el 
Tratado de la M agdalena , y  tantos mas cu y a  sim 
ple enum eración llenaría  m ucha p arte del tiempo 
á que trato de red u cir mi discurso. Entonces su 
bían  tam bién á la cátedra del E sp íritu  Santo los 
ven erab les Juan de A vila  y  Lu is de G ra n a d a , á 
quienes parece difícil ig u a la r , y  punto m enos que 
im posible exceder en la seráfica tarea de enarde
cer á los vacilan tes y  de santificar á los devotos. 
Com patriotas de Q uintiliano y  contem poráneos de 
V iv e s , sabian que la oratoria es a r t e , y  que sin 
estudiarla no se conoce, y , para aplicarla  al púlpito 
fructuosam ente , sacaban la enseñanza de los puros 
m anantiales de la E scritu ra  y  de los padres de la 
Ig le s ia , que fecundaban mas y  mas el árbol del 
G ó lg o ta , ya  regado con la sangre de los que se in
m ortalizaron en el m artirio : ilustrados por la le c
tu ra  y  fortalecidos con la o ra c ió n , todos cu ltiv a 
ban la viña m ística sin d escan so , y  en copiosa ven a 
m anaban de sus lenguas y  plum as los ricos tesoros 
del habla castellan a, recónditos antes como los me
tales preciosos en las entrañas de tierras nunca ho
lladas por planta de h o m b re : discípulos del Maes
tro d iv in o , que ansia ten er en rededor á los pe
quen líelos y  llam a á los pobres de espíritu  bien 
aventurados , explicaban con elocuente sencillez 
las verdades del cato licism o; y  así extirpaban la 
cizaña y  hacían que la mies creciera  abun dan te, y  
los pueblos recibíanlos en triun fo y  los despedían 
con llanto , y  después de reveren ciarlos en vida, 
cuando los contem plaban pasar á la e te r n a , desfa
llecían de congoja y  los buscaban en los altares.

A  úitim os del siglo resplandeciente con lu m 
b reras de tal m agnitud perdían los oradores sa
grad la  su m ejor modelo en el autor de la Guia de 
pecadores, y  arrojaba en las aulas u n  sem illero de 
disputas la obra del jesu íta  Luis de Molina titulada 
Concordia de la gracia y Ubre albedrío; disputas en 
las cuale. habían de olvidarse los doctores de es
tudiar la teología en sus fu en tes, y  de no atrib u ir 
eficacia á los argum entos fundados en Autoridades 
de n o ta , y  de ceder ai funesto contagio de seguir 
la opim on p a rtic u la r , probable y  de menos v ero 
sim ilitud que la agena. E ste  origen tuvo la adul
teración de la enseñanza y la decadencia de la ora
toria , aunque 110 v in iera  el daño de golpe: que 
tampoco se nos oculta súbito el astro del dia , ni se 
im pregnan de am argor las aguas de los rios tan lue
go como desem bocan en los m ares.

A l coleccionar el librero  iñiguez de Lequérica 
varios serm ones fun erales á la m uerte de F eli
pe 11, hizo un gran  servicio á la literatu ra  , porque 
alli se descubre el m atiz donde se a ltera la luz en 
caos, la arm onía en desconcierto, el buen  gu- to en

e xtra va ga n cia , y  la tersura  del lenguaje en h in 
chazón áspera y  c o n fu sa ; admirándose por ejem plo 
en fra y  A gustín  Salucio como vestigios de los pre
dicadores que habían procurado e levar á Dios los 
ánim os de los o yen tes, y  colum brándose en fra y  
Alonso de Cabrera como preludios de los religiosos 
que iban á ocupar el púlpito dia tras d ia , sin m e
jo r designio que el de conseguir personal aplauso. 
Años a d e lan te , m ientras se m antenía á pie firm e 
en la buena senda el Obispo de A lb a rra c in , fra y  
Gerónim o Bautista de L a n u z a , gozaba de rep u ta
ción m u y alta en la corte fra y  Hortensio F élix  Pa- 
tavicino , el Góngora de !a Oratoria Sagrada. S us 
im itad ores, menos doctos y  mas afectos "á re lu m 
brones de orop el, m ultiplicáronse prodigiosam ente 
entre la sociedad sobrecogida y  abrum ada con los 
crím enes y  las desventuras de que dan testim onio 
los Avisos de Peí licor y  los Memoriales de M artínez 
de la M ata, y  pintada al v ivo  en las com edias de 
Calderón y  en las sátiras de Quevedo. A un  osten
taban en las manos fray  Lorenzo de San Nicolás, 
la escuadra; C an o, el b u r i l ; M urillo , el pincel; 
Rioja , la lira ; la plum a de historiador Solís, y  la 
vara  de la justicia  , Salgado: aun se escuchaban 
acentos persuasivos como los del v en erab le  Palafox, 
que glosando al C risósto m o, encom iaba sobre to
dos los galardones aquellos prom etidos á los que 
sirven  á Dios en  el m inisterio su perior de gobernar 
las alm as; y  ya al decir de la v en erab le  Agreda, 
trocaban los predicadores el fin de la gloria d iv in a  
en el de su estim ación v a n a ; reducían  á sutileza 
de ingenio propio la doctrina buena , santa y  pura; 
cifraban  su orgullo  en adm irar y  entretener á los 
o y en tes, y  110 poseían v irtu d  ni eficacia para pe
n etrar los corazones.

Sin salir del Real con ven to de San G il,  fuera  
m u y fácil bosquejar el m enoscabo de la oratoria, 
lim itando el estudio á los panegíricos pronunciados 
en las exequias de los R eyes. Él autor del de F eli
pe IV afirm a que la orden franciscana es en sen ti
do m ístico E ste r, n iñ a , hu érfan a y  m enesterosa, 
recogida por M ardoqueo: en com probación del 
asenso que m erecen las aseveraciones de los Mo
n arcas, cita una bu la  de A lejandro VII y  el «escrito 
está lo escrito» de P ila to s , y  desvirtúa  la su blim e 
escena de la con versión  del B uen L a d ró n , en que 
tan adm irablem ente se com pendian los m éritos del 
arrepentim iento y  los prodigios de la g r a c ia , mos
trándole en figura de un  preten dien te que entrega 
su  m em orial al Hijo de Dios para qu e lo exam ine 
cuando esté en su re in o , y  que se m aravilla  de que 
lo desdoble ai instante y se lo despache en tre  aque
lla  tem pestad de congojas. Otro religioso del mismo 
convento hace á Cários II com petidor de Jesucristo 
en re in ar p adecien do, m orir reinando y  rein ar 
después de la m u erte  : im provísale un  epitafio en 
que le a trib u y e  las dotes que ilu straron  á los So
beranos españoles mas esc larecid o s; luego le pare
ce difuso y  lo borra  y  m u da, en el que los israe
litas pusieron á Josué, alabándole como á siervo  de 
Dios solam ente, y  al cabo term ina con la sospecha 
de q u e , aun  saliendo bien  lib r a d o , por h aber sido 
R e y , no iria  al cielo sin detenerse en el purgato
rio ; todo con profusión de citas profanas y  de con
ceptos enm arañados, insulsos y  to scos, y  de re 
truécanos de cam panudo sonsonete.

El siglo X V I habia legado al X VII jo y a s m ísti
cas de valo r sum o bajo el aspecto religioso y  lite 
ra rio ; en ambos sentidos e l siglo X V II no tras
m itía al XVIII mas que escoria. Cuando la dinastía 
borbónica subió al T ron o, la elocuencia del púlpi
to  estaba sum ida en el m ayor abatim iento y  sin  
apariencia de lograr su erte  m enos infausta. Por
que á la s a z ó n , segú n  datos ir r e b a t ib le s , los c u r
santes de las e sc u e la s , en v ez  de u na m atrona ata
viada escru p u lo sam en te, hallaban en la filosofía 
una dama acicalada y  cub ierta  de falso b r i l lo , am i
ga de a ltercar sobre to d o , y  q u e, enredada en su 
tilezas , ensoberbecía á sus se c ta r io s , haciéndoles 
im aginar que p enetrarían  ios mas escondidos arca
nos de la n aturaleza si llegaban á m anejar c iertas 
fórm ulas de exótico aparato , y  que en últim o aná
lisis 110 significaban cosa que ignorara el v u lg o , y  
al grav e  estudio de la escritu ra  de los dogmas de 
la religión  santa, de su  m o ra l, y  de los fun da
m entos sólidos del c r istia n ism o , se habían susti
tuido para los alum nos de las ciencias sagradas, a r
dientes disputas, nutridas por el esp íritu  de par
tido y  oscuras á la in te ligen cia , hipótesis extraor
dinarias , cuestiones quim éricas y  de solución im 
posible , solem nes bagatelas , que acaloraban á p er
sonas m u y form ales y  en que perdían lastim osa
m ente los años unos jóven es que bajo otro méto
do de enseñan za, fu eran  tim bre de la iglesia y  
honor de su país n a t iv o , y  q u e , así descarriados 
en los estu d io s, llenos de grados académ icos, hin 
chados de vanidad y  con aire de su ficien cia , se en
golfaban cada v ez  mas en el laberinto del m al gus
to. A larde hacían de erudición  v asta , y  teníanla 
m u y  artificial y  so m e ra : en lu gar de m editar so
b re  la B ib lia , se iban á sus concordancias por el 
sonido de las v o c e s , para h ilvan ar después los 
textos á su antojo: en v ez  de los santos padres, 
de los teólogos afamados y  de los controversistas 
e m in en te s, consultaban los Polianteas , los calen 
darios de fiestas gentílicas y  los teatros de los dio
ses : nadie habría la « Retórica eclesiástica , » es
crita  en latín  por fray  Luis de G ranada; y  el 
«Mundo sim b ó lico , » m onstruoso engendro de una 
im aginación d e lira n te , andaba en las manos de to
dos: como la crítica habia perdido sus fu e ro s , los 
predicadores prohijaban toda especie que les hi
ciera al caso para exornar p arad ojas, concordar 
despropósitos y  dislocar v e rd a d e s, á tal de hallar
la en letras de m o ld e , cuando circu laban  im pre
sos libros como « E l ente d ilu cidado, » sin igual 
en ei hacinam iento de absurdos.

A sí en la casa del Señor se encontraba menos 
edificación que d e ie ite ; sonaban mas á am enudo los 
donaires que las sen ten cia s, y  las carcajadas que 
los sollozos, y  se aprendía mas mitología que E van 
gelio ; como que sus extraviados m inistros citaban 
por símbolo de la caridad á Castor y  P ó lu x , con
federando al signo Gém inis en dulce a b ra zo ; deno
m inaban á San Miguel Marte de la le y  de G racia, 
y com paraban la inm aculada Concepción de la V ir
gen á la supuesta de Venus en la espum a del mar 
É g e o , la Encarnación del Verbo D ivino en el seno 
dé María Santísima ai estupro de D án ae, y  la glo
riosa venida del Espíritu Santo en lenguas de fue
go , ai impúdico descenso de Júpiter en llu via  de 
oro sobre el regazo de aquella belleza.

A  esta m anera de p redicar, llamada culta con 
escándalo del buen sentido, se agregaba la terro
rífica practicada por los m isioneros, al tenor de las 
«ínst ruc-ciones predicables y  m orales» de fra y  José

G a b a r r i, entre las cuales ninguna es conducente 
á inflam ar en el amor de Dios los pechos cristianos; 
pues las palabras q u e , observándolas á la letra, 
decían siem pre en son de am enaza; las saetillas 
que cantaban en lú gubre tono, el cuadro que en
señaban al aire libre con la im ágen de un conde
nado y  la de u n  ju sto , podrían am edrentar las gen
tes y  desviarlas del pecado ín terin  se les iba el 
m ied o ; mas no poseían v irtu d  para inclinarlas á 
que adoraran al Señor de todo lo criado por sus 
inmensos beneficios y  sus sacratísim os atributos.

Con v in cu lar sin a ltern ativa  los m isioneros en 
las efím eras conquistas del terror sus victorias, 
im itaban á los escultores del tiempo en que al rep re
sentar las doíorosas y  magnas escenas de la Pasión 
del que vino á redim ir el m u n do, esm erábanse en 
procurar que se destacara del cenáculo la figura 
del traidor Ju das, y  del C alvario la del blasfem o 
Gestas , lográndolo de modo que difícilm ente se 
para la atención en Jesús y  en sus demás Apósto
les , y  en Dimas , y  se muda la im presión de es
panto en fervor, de tristeza , en presentim iento, de 
consolación, en arrobam iento de tern u ra ; y  ¡‘ es 
m u y singular que m ientras en nom bre de la fé y  
con mengua de la caridad ardían continuam ente las 
hogueras in qu isitoria les, fueran  para España llega
dos los dias en que los sem bradores de v ien to cose
charan solo to rb ellin o , en que los pueblos padecie
ran  ham bre y  sed de la palabra santa , y  en que 
los p árvu los dem andaran pan sin hallar qu ien  se 
lo p artiera!

Escritos están , é im presos c o r r e n , serm onarios 
sin  cuento : el «Florilogio Sacro, » en cu y a  portada 
se llama frondoso Parnaso á la Iglesia , y  fuente 
A gan ip eá  J e su c ris to : «El César ó nada y  por nada 
coronado C ésar; San F élix  de CantaÜcio, y  Ecos sin 
voz y  voz en ecos de n ad a,» donde se vanagloria 
el autor de ten er de su parte á los discretos, y  de 
no escrib ir para ru d o s: el que se titula  «Trom peta 
eva n g élica , alfanje apostólico y  m artillo de peca
dores ,» aun que es ciertam ente de los m enos a lti
sonantes : escritos e s tá n , é im presos c o r r e n , ser
m ones sueltos á cen ten ares con los epígrafes de 
«Misteriosas cítaras y  sonoras cifras de v o c e s ; Ecos 
sacros de alternados conceptos; Fún ebres encom ios 
y  oraciones declam ato rias:» serm onarios y  serm o
nes que leídos hacen perder la gravedad al mas 
adusto, y  que meditados ru bo rizan  y  afligen al 
menos devoto , y  m ayorm ente viéndolos autoriza
dos con m ultitud de cen su ras y  aprobaciones de 
religiosos m u y condecorados, pródigos al par en 
tribu tarles alabanzas de que solo serian  m erecedo
res los Gerónim os y  los Agustinos.

A un q ue llevando sobre la frente el sello de la 
u n iversa l epidem ia , y  ostentando un  esplendor se
m ejante al de los relám pagos q u e , en vez de ilu 
m inar , ofusca y  deslum bra los o jo s, y a  el jesu íta  
V ie ir a , en sus serm ones cu a re sm a le s, y  el Obispo 
de C ád iz, B árcia, en sus «D espertadores,» habían 
in ten tad o, á fines del siglo X V I I , rescatar la ora
toria sagrada del cau tiverio  del cu lteran ism o ; pero 
cual si ios alzaran  en vastos desiertos, sus clam o
res se apagaron sin eco alguno. T uviéron lo por di
cha mas tarde en Macanaz y  F e ijó o , cu yos nom 
b res son fam iliarísim os en todo el orbe civilizado: 
al dem ostrar aquel que «estando la religión según 
m e re c e , está la m onarquía como se d ebe,»  exhor
taba á Felipe V  á segregar del púlpito los profeso
res poco sabios q u e , aliados con la barb arie  de sus 
d iscu rso s, declinaban ó se apartaban del E vange
lio , y  fertilizaban sus serm onarios con inconsecuen
cias v itu p e ra b le s , escandalosos temas y  proposi
ciones notoriam ente e rró n e a s , torpes y  audaces: 
este aconsejaba á los religiosos entendidos orar si
guiendo á los a n tig u o s, de su erte  que el serm ón 
tu vie ra  todos los prim ores de eficaz , elegante , m e
tódico y  e ru d ito , aun qu e los predicadores vu lgares 
siguieran  el ripio de sus p u n to s , sus piques y  re 
p iq u e s , sus pregu n tas y  resp u estas, sus reparos 
y  soluciones, sus m ases, sus por q u é s , sus vueltas 
y  rev u elta s sobre los te s to s , y , lo que era peor de 
todo , las alabanzas de sus propios discursos. Insti
gado M ayans y  Sisear por igual sen tim ien to , daba 
á lu z  u n  libro de utilidad s u m a , titulado «El ora
dor cristian o ;» y  el prim ero de nuestros Borbones 
dem ostraba patente anhelo de que se extinguieran  
tales a b u so s, e rig ie n d o , á instancias del M arqués 
de V ille n a , la Real Academ ia esp a ñ o la , para que 
lim p ia ra , fijara y  diera explendor á la r ic a , eufó
nica y  m agestuosa lengua de Cervantes.

Sin em bargo, todo u n  F eijóo, nacido para des
te rrar erro res co m u n es, y  para ser el Colon de su 
tie m p o , dotando con u n  n u evo  mundo in telectual 
á E spaña, habíase ajustado en el m inisterio de la 
predicación al uso c o rr ie n te ; y  «El m ercurio cris
tiano ,» panegírico hecho por ei académico fray  A n 
tonio V en tu ra  de Prado en las honras del que fun 
dó esta corporación p re c la r a , y  la dirigió por espa
cio de u n  cuarto de sig lo , adolece superabundan te- 
m ente de todos los vicios que m ancillaron la elo
cuencia  sagrada , y  contrasta de una m anera m u y 
notable con el elogio histórico del mismo dignísim o 
p ro ce r, leido en ju n ta  p articu lar de la Academ ia 
por D. Blas Antonio N a sa rre , y  ya m u y limpio de 
hojarasca de em blem as y  de algarabía de vocablos.

Limitado como es el fiat hum ano , solam ente á 
la larga da f r u to ; y  antes de que lo produjeran las 
sem illas echadas para que retoñaran la pureza de 
la doctrina y  el gusto lite ra r io , era m enester ar
ran car de raiz las p reocu p acion es, porque los m i
nistros evangélicos ig n o ra n te s, después de ceder 
sin resistencia á la degradación tan deplorable y  
de infestar los a u d itorios, se oponían al restab le
cim iento de lo antiguo, calificándolo de n u evo ; los 
m inistros evangélicos in teligen tes, á sem ejanza del 
padre D. Nicolás G allo , si purificaban en m ucho la 
sustancia de sus serm ones , no se a trevían  á  des
pojarlos por com pleto del abigarrado ropaje de mo
da; y  los m inistros evangélicos m ediocres se ladea
ban hacia los corrup tores perm anentes del púlpito, 
sin atrevim ien to  para hacer cara á la pasajera mo
fa de quienes se interesaban por la duración de un 
sistem a en que la im aginación hacia la costa y  ei 
buen  ju icio  andaba de h u e lg a , y  en que con hojear 
unos cuantos librotes, estaba por demás el estudio, 
y  se pagaba plaza de sabio. D uele decirlo; pero hay 
llagas tan hondas que resisten ai bálsamo y  nece
sitan del cauterio.

Poco después de m ediar aquel s ig lo , u n  hom 
bre  de espíritu  gen ero so , el padre José Francisco 
de Isla esgrim ía á favor de la buena oratoria sa
grada las arm as usadas contra los libros de caba
llería  por el ilu stre  manco de Lepanto.

Citar á estos dos ingenios jun tos no equivale  á 
parangonarlos de ningún modo; nadie, por corto de 
vista que sea, confunde la lu z del ¡gas con la del

s o l , y  un grano de arena con los Andes. Ni esto 
dism inuye el renom bre del padre Isla, ni aminora 
el crédito de la «Historia del famoso predicador 
fray  G erundio de Cam pazas ,» im presa en sazona
dísima oportunidad, y  recibida con estrepitoso y  le
gítimo aplauso. « F ra y  G erundio» era 1111 tipo que 
se encontraba al re v o lv e r  de cada esquina, y  al 
asomar por todo convento de frailes; á quien se 
oia tal vez en las plazas, y  de seguro en cualquie
ra función de iglesia; tan de bulto se mostraba el 
original del bien parecido retrato que el mas rús
tico le conocía al golpe y  le señalaba con el dedo.....
No m aravilla que la prim era edición se despachara 
en brevísim as h oras, ni que llovieran  folletos con
tra el autor y  el l ib r q , ni que á las puei tas del 
Santo Oficio se atropellaran los delatores heridos en 
el amor p ro p io; si causa extrañeza , como decía 
fray  Francisco A jofrin  , capuchino y  lector de teo
logía en el Pardo, que los religiosos se ofendieran 
tan ágriam ente de un soñado fra y  G erundio y  no 
echarán de ver tantos g e ru n d io s , no fantásticos, 
sino reales y  efectivos, como ellos mismos abriga
ban con su mal ejem p lo, diferenciándose gran de
mente en que aquel se vendía por fabuloso, y  es
tos se apreciaban como evangélicas verdad es; y  
todavía asom bra mas que el Consejo de la su p re
ma y  general inquisición prohibiera al fin el «Fray 
g e ru n d io » por contener proposiciones sediciosas, 
m alsonantes, piarum aurium  o fen sivas, injuriosas 
gravem ente á las sagradas religiones y  predica
dores del Santo E v a n g elio , con irreveren cia  y  
abuso de la escritura. ¡ Fallo inconcebible y  capaz 
por sí solo de desconceptuar á un tribunal que 
perm itía á los predicadores hacer de ventrílocuos, 
fingiendo entablar diálogos con los espíritus infer
n a le s, y  aterrar con cru g ir  de cadenas, y  encen 
der faroles para bu scar las almas perdidas, y  ha
chas para figurar como que se quem aban los b ra
zos ! Fallo notoriam ente in ju s to , m ientras corrían  
sin estorbo serm ones parecidos á los del descendi
m iento con visos de farsa de te a tro ; á los de la 
«función de enem igos, » donde se violentaban las 
reconciliaciones á compás de trem ebundos anate
m as; á ios de la «fun ción  de juram en tos y  mal
dicion es, » en que los misioneros y  los fieles sa
lían por las calles dando « v ivas y  m u e ra s» como 
asonados ó dem entes.

Espectáculos de esta clase que lastim an la fé, 
su blevan  la razón y  repugnan al espíritu  y  letra 
del Evangelio, estaban autorizados por los mismos 
inquisidores, que unánim es dirigían su ardor fa
nático, á in tercep tar la única vereda que podía 
conducir al sendero trillado por los Villanueva*, 
los O sunas, los Oñas, los Rivadeneiras y los C h a i- 
des , habiéndose ya  experim entado teclas las demás 
sin salida.

A fortunadam ente no estaba en mano del Santo 
Oficio parar el golpe descargado por el padre Isla 
sobre los profanadores de la o ra to r ia : su libro, 
circulando mas de dos años desem barazadam ente 
de lugar en lu g a r , de casa en casa y  de individuo 
en individuo , habia deslindado ya  los opuestos 
cam pos: en el uno se hallaban los religiosos de 
extensas lu ces con todo el pueblo; en el otro los 
que no tenían caudal para salir de la condición de 
G eru n d io s, desgañifándose furiosos entre escaso 
núm ero de oyentes.

Los tem pranos efectos del cam bio operado al 
instante por el libro del padre Isla se tocan en la 
oración fún ebre dicha en las honras de D. Agustín  
de Montiano y  L u y an d o , el M arqués de Villena de 
la Real Academ ia de la Historia: túvola á cargo fra y  
Alonso Cano, m iem bro de la m ism a, y  cabalm ente 
trinitario calzado, ni mas ni menos que el que 27 
años antes hizo el panegírico del fundador de la 
Real Academ ia española.

Luyando y  Cano habían estampado su nom bre 
al fren te  del «Fray G erundio de Cam pazas,» en 
carta p articu lar el p r im e ro , al pié de la censura 
eclesiástica el segundo, y  ambos en el sentido de 
ser la obra uno de aquellos felices pensam ientos 
que su giere por últim o arbitrio  el apuro ó el des
pecho en lances apretados, viendo frustados los 
medios mas directos y  propios, é infecundas las 
am onestaciones ligeras y  su aves; no era de recelar 
por tanto que la voz del uno v ib ra ra  enfática y  
desentonada sobre las cenizas del otro.

F ra y  Alonso Cano habia ocupado el púlpito 20 
años, y  dejándolo de ocupar otros 20 , figuraba 
como espectador silencioso entre los ú ltim os'extra
víos y  los prim eros aciertos de los oradores cris
tianos de su  patria y  sig lo , cuando no pudo n i 
quiso escusarse de ren dir el tributo postrero á la 
digna m em oria del D irector de su Academia. Y  se 
lo rindió positivam ente lleno de nobleza y  tern u ra , 
no dedicándole aquellos encarecim ientos pomposos 
con que el predicador poco instruido de su m inis
terio se con vertía  en u n  declam ador profano, sino 
siguiéndole de v irtu d  en v irtu d  hasta v e r  en Sion 
al Dios de los Dioses; 110 reproduciendo el árbol 
genealógico de su abolengo para dar bulto á una 
nada que ya  habia dejado de ser , con otra nada de 
mas an tigüed ad, sino recordando la integridad de 
sus costum bres, la aplicación á las obligaciones de 
su em pleo, la profusión de su corazón para hacer 
bien á to d o s, y  el fondo de probidad aue rebosaba 
en su conducta.

Bajo este plan sencillo y  verdaderam ente re li
gioso, arm oniza el arte con el ingenio, m ezcla c i
tas de la E scritura con reflexiones m u y ai caso, y  
compone una oración m u y recom endable, ya (pie 
no perfecta , porque dista de serlo toda obra 
h u m an a, y  tam bién porque se notan resabios de 
pésimo gusto; como que los prim eros pasos en la 
restauración de la oratoria sagrada española fueron 
dados por aquellos á quienes se habia inoculado 
desde la infancia el v iru s  del cu lteran ism o, y  110 
es hacedero m udar de inclinación y  costum bre"co
mo de morada y  vestido. Y tan es así, que el mismo 
fray  Alonso Cano, que en 1757 aprobaba la «His
toria del famoso predicador fray  G erundio de Cam
pazas», reim prim ía en 1766 y  dedicaba á la Real. 
Academia española las «Oraciones evangélicas del 
religioso de su misma orden y  hasta de su con
v en to , fray  Hortensio F é lix  P a ra v ic in o , aun con
fesando que habia dado cuarte l á las sutilezas esco
lásticas y  al abuso de las alegorías, y  obstinándo
s e , de con siguien te, en ju g a r  sin aprensión con ei 
ven en o, después de haber ya  descubierto y  aun 
saboreado la triaca.

En plausible y  piadosísima competencia aviv a 
ron los prelados con el ejem plo de sus serm ones 
ó la doctrina de sus pastorales el buen sesgo que 
por instantes iba tomando la oratoria sagrada. Cli
m ent , no bien  llegado á B arce lo n a , subia al p ú l-  
piío de su  catedral y  edificaba al auditorio con su



candorosa modestia*; poco después hacia traducir 
Ja «Retórica eclesiástica de F r. Luis de Granada,» 
que vino á se r libro de textó en  los Seminarios 
conciliares, y  encabeza k  im presión, reproducida 
m uchas v e c e s , con una pastoral en que abundan 
máximas de óptima ley sobre religión y literatura: 
L orenzana, trasladado de la silla arzobispal de 
Méjico á la de Toledo, reprobaba que los predica
dores m ostraran  al pueblo calaveras y  espectros 
de  condenados; les impelía á desechar raciocinios 
pueriles y á limitarse á la simple explanación de 
los textos evangélicos en la plática elocuente y 
pulida. D. Felipe B eltrán , antes de ser inquisidor 
genera l, mandaba traducir é im prim ía á su  costa 
la «Historia de los Seminarios clericales del p a le r- 
mitano G iovanni, » y  escribia pastorales de mucho 
nervio sobre el digno ejercicio de la predicación 
en  su diócesis de Salamanca. Bocanegra y J iba ja, 
Obispo de G uad ix , y luego Arzobispo de Santiago, 
que en la cuarta dominica de la cuaresm a de 1755 
habia demostrado la obligación en que están los ricos 
de hacer limosnas, y  los oradores evangélicos de pre
dicar bien la santa d o c tr in a , se expresaba á los 20 
años en la pastoral que puso al frente de sus ser
mones con estas textuales palabras: «Lo que digo 
en el serm ón de la dominica cuarta de cuaresma 
en orden á los que ejercen el ministerio de la 
pred icación , no se debe entender ya en el día con 
la generalidad que allí suena. Entonces habia m u
chos predicadores en quienes se notaba aquel abo
m inable carácter que allí se pinta. Hoy está m uy 
reformado en nuestra  nación el sagrado ministerio 
derpúlpito .»  Tras estos datos, sobre prolijo , fuera 
ocioso enum erar todo lo que hicieron los mitrados 
españoles por el brillo de la oratoria.

Y no iba al hilo de la corriente quien no coo
peraba á este buen  fin con su poder , su  ilu stra
ción , su  voluntad ó su  aprobación, según su ca
pacidad y su  clase. El Gobierno consolidaba la a r
dua victoria mejorando los estudios en las escuelas 
u n iv e rs ita ria s , y  promoviendo igual reforma en las 
comunidades monásticas y  en los seminarios con
ciliares : la Real Academia española sobresalía en 
el em peño, perfeccionando la «Gramática» y el 
«Diccionario», y  estableciendo premios para esti
m ular á la juventud  al cultivo de la elocuencia y  
de la poesía en 1777; año que jamás echaré en 
olvido por la doble circunstancia de ser en el que 
Vino al mundo el varón señalado que llevó al cue
llo la medalla que ha de condecorarme, y por tener
le tam bién grabado en otra que gané en  público 
ce rtam en , y es á todas luces mi ejecutoria litera
ria  : los particulares im prim ían libros adecuados á 
popularizar la antigua o ra to ria ; C apm ani, con la 
«Filosofía de la elocuencia,» y  mas tarde con el 
« Teatro crítico» de la Castellana; Sánchez Valver
de con «El predicador», tratado en que se deter
m inan los abusos del pulpito y  los medios de su 
re fo rm a ; D. Pedro Antonio Sánchez, con el «Dis
curso sobre la elocuencia sagrada española;» Soler 
de C ornellá, con el «Aparato de elocuencia para 
los sagrados oradores,» ponían al común alcance los 
tesoros de nuestra  lite ra tu ra  mística, y  testificaban 
concordes q u e , sin ser blanco de la befa del mis
mo v u lg o , ya nadie se prendaba de los originales 
del fray G erundio de Campazas; y  coincidían 
igualm ente en asegurar que la cátedra sagrada ha
bía recuperado enE spaña la persuasión evangéli
ca , la caridad apostólica, la energía profética y  la 
dignidad oratoria.

Adviértese ya este progreso aun antes de que 
se posesionara del púlpito la nueva generación de 
predicadores; sin pasar del año 1773 se pueden 
citar con encomio el serm ón panegírico de San José 
Calasanz, dedicado por el padre Felipe Scio al Ar
zobispo Lorenzana; y el que fray  Anselmo Avalle 
pronunció en las honras de fray Martin Sarmiento, 
sacando del libro de los Proverbios el tem a, y 
aplaudiendo que los sábios escondan la sabiduría; 
si bien no satisface á los am antes de ella que 
monje tan  erudito y  laborioso ocultara con tena
cidad la suya , y  mas cuando en el opúsculo donde 
manifiesta « El por qué s í » se estaba metido en su  
celda y «El por qué no » publicaba sus lib ro s , se 
percibe que la causa principal consistía en la re 
pugnancia á sacrificar su propio reposo.

Años después brillaban dos excelentes oradores, 
fray  Francisco Armañá y  D. Antonio Tavira , aquel 
ya Obispo de Lugo, y  este que habia de serlo de 
Canarias, celebrando el feliz nacimiento de los dos 
gemelos del Príncipe de Asturias y la honrosa paz 
que fué ajustada por entonces. Particularm ente el 
serm ón de T avira , prez de esta Academia, es una 
herm osa pieza oratoria por el espíritu  cristiano, el 
buen  método , la sana crítica y  el decir elegante, 
al dem ostrar que todos trabajan  en vano si Dios 
no bendice sus fatigas; al ensalzar los beneficios 
de la paz y las ventajas de la últim a sobre la de 20 
años a n te s ; al exhortar á uno de los régios v ás ta - 
gos á que fuera apoyo de su herm ano que se habia 
de ceñir la corona , y á este á que no olvidara ja 
más que en tre  verde oliva tuvo la cuna , debiendo 
hacer sus conquistas en el vasto espacio del corazón 
de sus vasallos para gozar la mayor gloria y  feli
cidad cuando ellos le m iraran  como p a d re , y no se 
oyera otro nom bre por calles y plazas; y  lo pro
nunciaran como símbolo de consuelo los pobres, 
los huérfanos desvalidos y las viudas desam para
das; y  se lo enseñaran de vuelta en el hogar el 
labrador y  el jornalero á sus hijos como prenda de 
su esperanza y  en tre  sollozos de ternura.

Leyendo esta oración bellísima bajo todos con
ceptos y recordando la im ponderablem ente estra
falaria que dijo en el Real convento de San Gil, 
con motivo análogo, fray José de Jesús y María el 
año 1707, al nacimiento de Luis I ,  se experim en
ta una sensación tan consoladora como la que dis
fru ta  el náufrago al llegar á seguro puerto des
pués de sufrir recios tem porales; no cabiendo n in 
gún otro parangón en tre  ambos discursos que el 
que se podría establecer, por valerme de un  símil 
exactísimo, si m aterial, en tre  el chabacano frontis 
del Hospicio y el buen aire de la estruc tu ra  del 
Museo.

Al fallecimiento del Soberano m em orable, bajo 
cuyo reinado se efectuó esta beneficiosa mudanza, 
no hubo un  librero  que coleccionara varias oracio
nes de las pronunciadas en sus h o n ra s , al modo 
que á la m uerte de Felipe II; pero hubo muchos 
que las publicaran su e lta s , y el que las ju n ta  di
ligente se regocija considerando que si á últimos 
del siglo XVI iba en declinación visible la oratoria 
sag rad a , florecía en auje á fines del siglo XVIII. 
F ray  Manuel de Espinosa, franciscano, el P. Don 
Antonio T orres , de la congregación del Salvador, y 
el p resbítero  D. Lorenzo I r isá r r i, ante el A yunta

miento, la herm andad del Refugio y  la sociedad 
económica de la corte; el Agustino Fray Andrés 
del C o rra l, en presencia de la vallisoletana; el ge- 
ronimiano Fray Nicolás P orrero , en el monasterio 
del E scorial; el benedictino Fray Isidoro Alonso, en 
la capilla de San Géróñimo de la Universidad de 
Salam anca; el deán D. Joaquín Carrillo Mayoral, en 
Lérida; el Dr. D. Antonio José N avarro, en Baza; 
el canónigo magistral D. Juan Cruz Ruiz de Caba
ñ as , en Búrgos, fueron otros tantos ecos de las 
v irtudes y glorías, de aquel Príncipe augusto por 
(Juien geniia España á Córb.

Todos se distinguieron como respetables minis
tros del a lta r, súbditos afligidos y oradores dignos 
de loa, sin exceptuar ai mínimo fray Antonio María 
Isola, que hizo igual panegírico en su convento de 
Málaga, ante la Jun ta  de "Reales ob ras, aunque al 
pronto se tema que llegue á desafinar el concierto 
de tan bien acordadas voces, notando que titula el 
discurso, «Olorosa y dulce memoria del Sr. D. Car
los I I I , Rey de España , en el símil dé la miel y 
de los arom as, y  todos e llo s, sin saber el uno del 
o tro , coincidieron pasmosamente, y cual si se h u 
bieran dado la señ a , en escoger los mismos segu
ros testimonios para legitimar la apología del céle
b re  Rey , y  derram ar lágrimas y bendiciones so
b re  su tum ba.

Allí describen exactamente su p iedad , repitien
do lo que solia decir por estas sencillas palabras: 
«No hay cosa mejor que lo que dispone el amo, y 
Dios es el mejor padre de fam ilias; en la farsa del 
mundo me ha tocado el papel de R e y ; todo lo que 
tengo es de D ios, y  el hom bre de suyo no es mas 
que m iseria : » allí le m u e s tra n , con el corazón 
siempre abierto á las quejas de los oprimidos , los 
suspiros de los necesitados y las propuestas de to
dos los que se interesaban en el bien de la patria; 
firme en la resolución de gobernar por sí mismo, 
y de suerte  que su voluntad era m andato , su  pa
labra ley , y  la ley para todos; vivificando el cuer
po entero de la m onarquía con su grande a lm a , y 
semejante á aquel árbol de Indias, cuya sombra 
hace m orir á las serpientes y da nacim iento, y  ver
dor y fragancia á las flores.—«A la cabeza de las 
tropas españolas consiguió arrancar de las garras 
del águila la victoria con que ya volaba,» dicen 
para elogiar su serenidad de ánimo en Velletri.— 
«Siempre tuvo el corazón en los lab ios, expresan 
para hacer constar la veracidad inalterable de su 
palabra. — « Parecía que á semejanza de Job , te 
nia hecho pacto con sus ojos para no fijarlos en 
en n ingún objeto profano», claman explicando la 
limpieza d esú s  costum bres.— «Al fin de sus dias le 
retiró  el Señor el au ra  suave de los placeres, y  le 
dejó únicam ente los desconsuelos y  las am arguras,» 
pronuncian al compendiar sus dolores en el pos
tre r  mes de su vida. Y luego que m atizan con tin 
tas de igual colorido y viveza el cuadro fiel de 
reinado tan venturoso; luego que lo ilu stran  fun 
dados en mejores noticias, y usando de crítica mas 
selecta , y llevando m iras mas altas que Francisco 
Becattini y  W illiam  Coxe, únicos historiadores de 
Gárlos III, cuyas obras circulan impresas hasta 
el d ia ; luego que pin tan  al Monarca vestido de los 
brillantes adornos de su g randeza , afanoso por la 
dicha',temporal de sus vasallos, y  en el ejercicio de 
la suprem a autoridad , que distribuía gozosamente 
los premios y  economizaba con m isericordia los cas
tigos; re trá tan le  despojado de las ideas terrenales, 
suspirando por la salvación e te rn a , sumiso y edi
ficante en el lecho, sereno y  magnánimo en la 
agonía y  santo en la m u e r te , con expresiones tales 
que, á distancia de aquellos tiem pos, y  aun  per
diendo su na tu ra l vigor en mis labios , solo con re 
petirlas hoy , las lágrim as de los que me escuchan 
se les irian  por los ojos. ¿Q ué prueba mas au tén
tica de lo que vino á ser la oratoria sagrada espa
ñola en el siglo XVIII?

Si, dando vueltas al círculo vicioso de espigar 
tras de los franceses de lo que ellos segaron de la 
sem entera de nuestros m ayores, hubo religiosos 
que leyeran á B ossuet, Massillon y Boutdalue con 
artificio de p lagiarios, y  que descoloraran sus ideas 
y  viciaran al par el idioma y el estilo castellano 
con neologismos y recortes de f ra se , húbolos que 
los estudiaran como datos de que aun  im peraban 
en el púlpito la sub lim idad , la unción evangélica, 
la afluencia y  la solidez de argum entos para cor
roborar la santa d o c tr in a , cuando estuvieron tr is
tem ente olvidadas por los m inistros del Señor en 
la católica nación española. Y ellos propalaban con 
los opimos frutos de la predicación suya que Es
paña seguía mereciendo el tim bre incomparable de 
prim ogénita.del catolicismo , m ientras en Francia 
no habia mas altar que la gu illo tina , ni mas sa
cerdocio que el del tribunal revolucionario, ni mas 
deidad que la razó n , representada por una prosti
tuta. ¡Simbolización m aravillosam ente providencial, 
no obstante el frenético desvarío que re v e la , por
que prostitu ta es la razón q u e , desnuda de f e , per
siste en renovar la desatentada em presa de los ti
tanes, sin que escarm iente tras tanto andará  tum 
bos, y  caer por derrum baderos, y  precipitarse en 
abismos!

Sí, seño res, m ientras F ran c ia , reducida á la 
situación mas aciaga, libraba su única ven tu ra  en 
que saliera el órden de los cuarteles para aherro
ja r  la libertad en que se revolcaba por las calles, 
tenia España miembros del clero secular y  re g u - 
gular que sobresalieran en el a rte  de la oratoria 
sagrada, como en el de la construcción Villanueva, 
y en el de la p in tu ra  Goya, y  cuyos sermonos hi
cieran juego literario con la castiza prosa de Jo - 
vellanos, las deleitables comedias de Moratin y las 
magníficas de odas de Quintana.

Em lenguas de ancianos , que ni leer supieron 
nunca , «ndan todavía los nom bres popularísimos 
de fray Diego de Cádiz , que competía con Estella 
en p intar la vanidad del mundo y de su compañero 
fray  Miguel de Santander, que atraía á las gen
tes al asilo de la penitencia con la inefable dul
zura de la madre que enseña á andar al tierno h i
jo , cuya débil planta vacila , y  le ofrece el ósculo 
de su boca , animándole para que salve la corta 
distancia que le separa de sus brazos.

Por circu lar diseminadas no se avaloran en lo 
que m erecen oraciones fúnebres como la de fray 
Vicente Facundo Lavaig, presentando al diplomá
tico Fernan-N uñez por dechado de hom bres pú
blicos y  padres de familia ; la de fray José Ramírez, 
ciñendo al Capitán general del reino de Granada, 
Bucareli y U rsúa , ía corona debida á una senec
tud consumada en los caminos de la justicia ; la 
del individuo de la Real Academia española, Don 
Francisco Patricio Berguizas, alabando á su direc
tor el Marqués de Santa C ruz, por haber obrado

lo bueno , recto y verdadero delante del Señor su 
Dios, á semejanza de Ezequías; y  la que se pu 
diera llamar el canto del cisne del individuo de a 
Real Academia de la h is to ria , D. Joaquín lraggia, 
augurando á la memoria de su director Campoma 
m afies, para cuando cesara la envidia , mayor gran 
deza bajo la cuádruple consideración de un buen 
cristiano, celoso patricio, em inente ju r is c o n s u lto  y 
eruditísim o literato. De la misma escuela traían 
su origen el Sr. Posada Rubín de Celis, a quien 
hemos conocido todos , y que en unas honras mi
litares, celebradas el año de 1803, predicaba como 
inspirado por el espíritu  de los profetas, estim ulan
do el honor y la b ravu ra  de los vivos con el bi l— 
liante ejemplo de los finados; D„ Mariano de Lope, 
que viendo á los franceses próximos á caer sobre 
Zaragoza, dirigía á sus briosos n a tu ra le s , desde 
el púlpito de San Pablo u n  exhorto de imposible 
lec tu ra , para quien haya nacido bajo el sol de Es
paña , sin que la sangre se le agolpe rápidam ente 
ai corazón, y  sin que el rostro exprese la indig
nación por el engaño, y la altivez del patriotismo; 
y D. Nicolás Antonio Heredero y M ayoral, que, 
llorando sobre las víctimas de los dos sitios pa
decidos en aquella ciudad no vencida por armas; 
haciendo justa rem em branza de su heroica p re 
potencia , no abatía el valor de sus compatriotas, 
sino que los estim ulaba á desafiar á la m uerte por 
encum brarse á la inmortalidad cumpliendo las es
trechas y dulcísimas obligaciones que contraemos 
desde la cuna.

Aun quedan , por dicha , en la Real academ ia 
española dos sacerdotes cuyos estudios radican en 
el siglo X VIII, y en ellos hemos visto demostracio
nes inequívocas del grado suprem o de prosperidad 
con que frisaba ya la elocuencia sag rada: uno que 
me escucha, y  no habla hoy á nom bre de la cor
poración to d a , porque ha estado á punto de per
der la voz con la vida, después de a trae r a su 
p a rro q u ia , al reclamo de la elegante sencillez en 
divulgar el Evangelio, num eroso concurso de las 
poblaciones aledañas, venia á la Real Capilla de 
Palacio á explicar el sublim e texto que nos ensena 
como «no solo del pan vive el h om bre , mas de 
toda palabra que sale de la boca de Dios,» en el 
sentido de que los cristianos tienen obligación de 
cultivar su entendimiento para perfeccionarse en 
el mundo y alcanzar la gloria que jam ás acaba : otro 
que vive ausente f y cuyo renom bre oratorio data 
de añ o s , lo robustecía mas y mas no hace mucho, 
«siendo equivalente á todo un  serm ón ,» según 
cierto dicho fe liz , «su presencia en el̂  púlpito» de 
la santa iglesia de S ev illa , pues iba á predicar la 
paz en favor de los que la atribu laron  sañudos, al 
dar gracias al Dios que pacifica las naciones por 
haber perm itido q u e , abrazados lraternalm ente, 
doblaran todos los españoles la rodilla ante el solio 
de nuestra  amada Reina.

Y fuera inescusable citar sacerdotes que viven 
de los educados en el pasado siglo, y  hasta la santa 
iglesia de Sevilla, y  om itir al prelado venerable 
que , revestido con la sagrada p ú rp u ra , m antiene 
el lustre de la m itra de San L eandro , y  mas no 
habiendo enmudecido todavía para sus diocesanos 
aquella palabra que tiempos m uy atrás sonaba elo
cuentísim a en la catedral de Sigiienza. Cuatro no 
mas son los sermones suyos im presos, y contienen 
un  cuerpo adm irable de doctrina : el triunfo del 
don de la G racia, vaticinado por Joel y cumplido 
con la venida del E spíritu  Santo , como que asegu
ra  la conversión del mundo: la infalibilidad y e te r
na duración de la Iglesia católica, digna exclusiva
m ente por esto de que el entendim iento humano 
la crea y acate; el dogma de la inm ortalidad de
mostrado por la resureccion de Jesucristo ; la im
potencia de la moral para in sp irar amor á la virud 
sin el santo tem or de Dios y  la esperanza de ia 
g lo ria , único y sumo bien capaz de satisfacer los 
deseos infinitos de nuestras almas inm ortales, 
asuntos son que no se conciben sin privilegiada 
fuerza m e n ta l, n i se profundizan sin gran penetra
ción de ju icio , ni se desenvuelven en plática b re 
ve y no confusa por quien no se halle m uy ver
sado en la filosofía y en las divinas letras. Inspi
ración , profundidad y suma claridad de la conci
sión recom iendan sobrem anera estos sermones en 
la sustancia : excelencia de p lan , unidad de pensa
miento , elocución de naturalidad magesluosa y ex
quisita gala de estilo, son cualidades que les aña
den brillo en la forma.

Nada parece traído á ellos para ostentación del 
ingenio propio , y su distintivo especial consiste en 
la argum entación robusta , enérgica y predom inan
te que allí campea , lidia y tr iun fa ; distintivo m uy 
suficiente á p ro b a rá  las c la ra s , que quien con el 
ob ra , está m uy al cabo de que la tarea del minis
tro  apostólico es no solo enfervorizar á los tibios, 
sino convencer á los incrédulos en la edad presen
t e , que se n u tre  de controversia y la necesita á 
todo pasto.

Por entre densísimas nieblas se vino á parar á 
tanto esplendor en el siglo de nuestros padres, 
atravesando m uy laboriosam ente lo (|ue distan la 
escolástica sutil de la buena filosofía, y la confu
sión que ab u rre  de la caridad que embelesa, ha
ciendo resaltar la desemejanza en tre  el ímpetu de 
imaginaciones desenfrenadas como los ríos que 
salen de m a d re , y derram ados por sus m árge
n e s , anegan jun tam ente los sembrados y la m ale
za , de la serenidad de los espíritus prepotentes y 
parecidos á los raudales q u e , sangrados por ace
quias y canales, moderan su cu rso , fertilizan los 
campos y facilitan las comunicaciones de los pue
blos; señalando por gradación lenta lo mucho que 
va del adorno recargado al atavío decoroso, de la 
erudición mal digerida, al estudio bien sazonado de 
la aparatosa y casi profana perorata , que tal vez e n 
tretiene y se aplauda á la oración digna y cristia
na que de cierto cautiva á par que in s tru y e , y en 
sum a, del trinitario  Paravicino al Cardenal Romo 
y Gamboa.

Un paralelo en tre  ambos seria el epílogo n a tu 
ral de mi discurso; pero, aun cuando supiera no 
cansar la paciencia del respetabilísim o auditorio, 
vedaríamelo siem pre la imposibilidad absoluta de 
proseguir en tono g rave , habiendo, por ejemplo, 
de tropezar con la glosa que hizo de las bienaven
turanzas , á presencia de Felipe IV y su corte en la 
festividad de Todos Santos, aquel á quien se deno
m inaba, al estilo del tiem po, »el predicador de los 
Reyes y el rey de los predicadores.» Y ni sé p ro 
pender al género fes tivo , ni debo aven tu rarm e á 
ensayarlo en el acto solemne que ha de acabar por 
decorarme con la gloriosa investidura que pone to 
da mi gratitud en juego y toda mi ambición en per- 
fectísimo reposo. =  A n t o n i o  F?.s r u e r  d e l  Río.

GACETILLA DE TEATROS.

El dram a de Federico Soulié, arreglado á la 
escena española por la Sra. Avellaneda con el títu 
lo de Hortensia, se ha representado en el teatro  
del P rín c ip e , alcanzando buen  éxito. La Palma y 
Romea (D. J.), desem peñan con acierto sus papeles.

 p aj0 el título de Aurora la Sevillana están
componiendo los Sres. Morán y Allú una zarzuela 
en cuatro actos, destinada al teatro del Circo en la 
tem porada que v ie n e , y  en la que el prim er actor 
Sr. Salas tendrá un  papel especial.

 Las compañías dram áticas que salen á vera
near en los teatros de provincia principian á po
nerse en  marcha. Muy pronto saldrá para Bilbao 
D. Pedro Sobrado, que con su falange de declama
ción y zarzuela recorrerá  en los meses próximos 
las principales poblaciones de Vizcaya. De esta 
compañía forma parte  el actor D. Mariano F er
nandez.

 Semm el Despertador Montañés, la zarzuela
El valle de Andorra , representada en el teatro de 
Santander, ha alcanzado el m ejor éx ito , d istin
guiéndose en la ejecución el bajo Sr. Cortés y 
la Sra. Domínguez.

 F u n c i ó n  m o n s t r u o .—La noche del 1.° del ac
tual se dió en el teatro  del Liceo de Barcelona lo 
siguiente :

Y °  Sinfonía á toda orquesta.
2.ü La chistosa comedia en dos actos, tan  ce

lebrada en los teatros de la c o r te , titu lada El 
preceptor y su muger.

3.° El aplaudido paso ejecutado por la seño
rita  D uchateau y el Sr. Denisse, Amadis de Gaula.

á.° La grande zarzuela en tres a c to s , le tra  del 
Excmo. S r' D. V entura de la Vega , música del Se
ñor B arb ie r i, Jugar con fuego.

5.° La jota aragonesa á diez por el cuerpo de 
baile.

6.° La graciosa zarzuela , Buenas noches, Señor 
D. Simón.

Entrada 2 rs.

ANUNCIOS.

P R E S U P U E S T O S  G E N E R A L E S  

D E  IN G R E SO S Y  G A ST O S D E L  E ST A D O

PARA EL AÑO DE  1853.

Un tomo en cuarto encuadernado á la 
holandesa. Se vende en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional al precio 
de 20 rs. 3

SOCIEDAD MINERA SAN FELIPE.

Esta sociedad celebra ju n ta  general  ordinaria el 
dia 12 del corriente mes á las ocho y  media de la no
che en la calle de Cedaceros , núm. 11 , cuar to bajo: 
lo que se avisa á los señores accionistas para  que se 
s irvan  concurrir  á ella.

Madrid 4 de Junio de 1 8 3 3 .= E 1  secretario,  M. A.
2

EL ANCORA,
S O C I E D A D  D E  S E G U R O S  E N  L I Q U I D A C I O N .

Los señores accionistas de esta sociedad pueden pa
sar á cobrar un dividendo de capital de 5 por 100, ó 
sean 20 rs. por acción, todos los dias no festivos de 
once de la mañana á dos de la t a r d e , desde el lunes 6 
del corriente á la calle M ayor,  núm. 2 6 ,  cuarto p r in 
cipal. 3

La persona que sepa el paradero  de una lámina de 
Deuda no trasferible ,  núm. 9 2 ,  de 60,000 rs. de capi
tal , sobre un patronato Real de legos, av isará á la calle 
de Arganzuela, núm. 3 , cuarto tercero de la izquierda.

1

La persona en cuyo poder existan los privilegios ori
ginales de ju ros que á continuación se expresan , se 
se rv irá  presentarlos en el departamento  de liquidación 
de la Deuda del Estado, ó en la calle de la P a z ,  nú
mero 6 , cuarto principal .

Uno do 296,1 81 mrs. en millones de G ran ad a ,  en 
cabeza do Doña Ursula Barnuevo.

Otro de 6487 mrs.  en salinas de Andalucía , t ierra 
aden tro ,  en cabeza de D. Esteban Félix Dongo. 1

ESPECTACULOS.

T eatro d u l  P r i n c i p e .  A las ocho y media de la no
che.— Sinfonía.— H ortensia , drama nuevo , en tres ac
tos,  escrito en francés por F. Soulié, y  arreglado á la 
escena española por Doña Gertrudis Gómez de A vella
neda.— 'bandas de polkas y redowas. — La cura de los 
deseos, sainete.

Nota. Está en estudio la comedia nueva , original 
en tres actos y en verso, t i tulada Un loco hace ciento.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  Función extraordinaria  e n t r e  
tarde y noche.— A las siete y  media de la ta rde .— Cor* 
am or y  sin dinero , comedia en un acto.— Boleras ro 
badas.— Pallo y  V irg in ia , aplaudida comedia en t r e s  
actos.—Boleras de la locura, baile español.— La perla  
de Sev illa , comedia en un acto, del g é n e r o  andaluz.

T e a t r o  d k l  C i r c o .  A las n u e v e  d e  la  n o ch e— Sinfo
nía .— EA duende.— El Alcalde de Tronchon.


